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Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2021-0103-O

Quito, D.M., 16 de marzo de 2021

Asunto: Insistencia pedido GAD Parroquial Rural Tababela en referencia a instalaciones
Guagua Centro
 
 
Señorita Magíster
Deysi Giovanna Martinez Guachamin
Administradora Zonal Tumbaco
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, con Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2021-0010-O de fecha
08 de enero de 2021, remití a la Administración Zonal a su cargo, la comunicación suscrita
por el señor Msc. César Augusto Herrera Panchi, Presidente GAD Parroquial Rural Tababela
que manifestaba: 
  
“...Comparto con usted la situación del local del Guagua Centro en Tababela, que ya fue
cerrado, dejando sin servicio a los niños de padres de escasos recursos económicos y que por
ser grupo vulnerable necesitan la atención prioritaria. Nuestra intención es aperturar el
servicio mediante convenio con el MIES...”. “...Adjunto el trámite realizado en la
administración Zonal de Tumbaco y que no hemos tenido respuesta...” 
  
Por tratarse de un tema que ya se ha ingresado en la Administración Zonal Tumbaco con
Oficio No. 036-GADPRT-20 de fecha 1 de julio de 2020 y toda vez que hasta el momento no
se ha recibido respuesta por parte de la Entidad a su cargo, me permito realizar una insistencia,
a fin de que se dé contestación al pedido en referencia. 
  
Requerimiento que la realizo en uso de las atribuciones fiscalizadoras, que me confiere os
artículos 58 y 88 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD). 
 
Le reitero mis sentimientos de alta consideración y mi compromiso de trabajar de manera
incansable por todos los quiteños y el engrandecimiento de nuestra ciudad. 
 
Enamórate de Quito, 
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Magister
Cesar Augusto Herrera Panchi
GAD PARROQUIAL TABABELA
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